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RESOLUCION OE ALCALDIA N' 348-2021-MDC-A.

Catacaos. 23 de Noviembre del 2021

ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE CATACAOS

\s STO

la rencia de Desarrollo Urbano Rural e lnfraesructura, proveido de Gerencia Municiapalde fecha '10 de Noviembre

o,

ft
,rl" de 1, el lnforme N" 161-2021-MDC-SGC de fecha 12 de noviembre de 2021 de la S ub Gerencia de Contab¡lidad ,

el e N"0563-2021-MDC-GA, de fecha 19 noviembre de2021 de la Gerenc¡a de Admin¡strac¡on, el lnforme\ l.l
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542-2021/MDC.GAJ de fecha 22 de noviembre del 2021 de la Gerencia de Asesoria Jurid¡ca y;

CONSIDERANDO:

Oue, el artículo 194'de la Constitución Política del Perú modificado por el artículo único de la Ley N" 30305, establece
que las Municipalidades son órganos de gobjerno local, con autonomfa politica, económica y adm¡n¡strativa en los
asuntos de su competencia, lo cual es concordante con lo d¡spuesto en el artlculo ll del Titulo Prel¡minar de la Ley
Orgánica de Mun¡cipalidades - Ley N" 27972 y, que dicha autonomla radica en la facultad de ejercer actos de
gobierno, adminiskativos y de administrac¡ón con sujec¡ón al ordenamiento jurídico

Que, es de señalarse que med¡ante el DU No070-2020i que ind¡ca en su Artículo 1 . Objeto El presente Decreto de
Urgenc¡a tiene por objeto establece. medidas extraordinar¡as para Ia reaclivación económ¡ca ante la Emergencia
Sanitar¡a producida por el COVID-19, en materia de invers¡ones, gasto corriente y otras actividades para la generación
de empleo, así como medidas que perm¡tan a las entidades del Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales y los
Gobiernos Locales, implementar en el marco de sus competencias, la ejecución de acciones oportunas, en el marco de
la eme€encia sanitar¡a generada por la pandem¡a del COVID-19, para la react¡vac¡ón de la ac1¡v¡dad económ¡ca a nivel
nacionaly atenc¡ón a la población, fomentando eltrabajo local a través del empleo de la mano de obra especializada y
no especializada en elmantenimiento periódico y rut¡nario de las vlas nacionales, depadamentales y vecinales.

Oue además d¡cho DU N"070-2020, ha prev¡sto en su Art¡culo 10o diversas acciones de Financ¡amiento para la

elaborac¡ón de fichas de actividades de intervención inmediata en Gobiernos Localesi siendo que respecto a la

MunÍcipal¡dad D¡skital de Catacaos se ha programado la Act¡vidad referida a la 'Limpieza de Areas Verdes,
Manten¡m¡ento, Pintado de Sardineles de la Alameda Francisco Bolognesi en los AA-HH Lucas Cutivalu y los Tallanes
del Distr¡to de Catacaos, Provinc¡a de Piura, P¡ura, con codigo N'2400001'198'.

Que, mediante Resoluc¡ón Directoral N" 054-2020-fPlDE se aprueba la Guía Técnica para las Actividades de
lntervención lnmed¡ata d¡rigida a Organismos Ejecutores, en el ¡¡arco delDecreto de Urgencia N" 070-2020.

Que, mediante Reso¡uc¡ón Direclo.al N" 054-2020-TP/DE se aprueba la Guía Técnica para las Actividades de

lnteNención lnmediata dirigida a Organ¡smos Ejecutores, en el Marco del Dec.eto de Urgencia N'070-2020.

Oue, asi mismo en la Resoluc¡ón ¡nvocada en el párrafo precedente señala en la Secc¡ón lll Act¡v¡dades Posteriores a
la Eiecuc¡ón de la Actividad de lntervención lnmediata. 3.1 A CARGO DEL ORGANISI\,O EJECUTOR Estas

actividades comprenden desde eltérmino de la actividad hasta la presentac¡ón del informe de rendición de cuentas de
lF All. Se encuentran comprendidas básicamente las s¡guientes actividades: a. Conformac¡ón del Comité y suscr¡pción

del Acla de Recepción de la All. b. Elaboración y presentación del lnforme de Rendición de Cuentas de la All. 3.1.1

.,Conformación del Comité y suscripc¡ón del Acta de Recepc¡ón de la All Concluida la aclividad, el OE designará una
' Comis¡ón de Recepc¡ón de la Actividad, la cual estará conformada por el Representante de Obras del OE (pres¡dente;

lngeniero o Arquiteclo colegiado), un representante del área de adminiskación del OE, y el SA, que actuará como
asesor de la Comisión; ésta debe confomarse en un plazo no mayor de cinco (5) días háb¡les de recibida la

comun¡cación de Término de la All dado por el SA. El plazo para constitu¡rse al lugar de la All y suscrib¡r el Acia de
Recepc¡ón, no deberá excederse de tres (3) días hábiles luego de Ia conformación del comité de rec€pción, en la cual
se veriflcará las partidas y los metrados señalados en la Ficha Técn¡ca declarada elegible/modificada. Una copia del
Acla de Recepción de la Activ¡dad deberá ser remitida vía correo electrón¡co a la Unidad Zonal el mismo día de suscrita
la misma. En caso que el Comité de Recepción detecle obseryaciones, el Rf tendrá un plazo máximo de tres (3) días
hábiles para el levantam¡ento de las mismas y d¡cho Comité en un plazo máximo de dos (2) dfas hábiles verificará la
subsanación de las obseNac¡ones y suscribirá elActa de Recepción de la Actividad y la remit¡rá a la Un¡dad Zonal vía

correo electrónico. caso contrario de no cumplirse con los plazos indicados para la suscr¡pción y rem¡sión delActa de
Recepción de la All, se procederá a comunicar al Ó.gano de Control lnstitucional correspondiente y las demás
acciones que resulten pertinentes.
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El informe N'713-202'1-MDC.ING.EI¡G¡¡-SGUREI/GDURI, de fecha 27 de octubre de 2021,dela Sub Gerencia de
Unidad Ejecutora de lnversiones, el lnforme N'1211-2021-MDC-ING.EARG/GDURl, de fecha 10 noviembre de 2021 de
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Que, es de advertirse ader¡ás que la Resoluc¡ón Dkectoral No 054-2020-IPlOEt ha señalado que se debe efecluar:

n y Presentación del lnfome de Rendición de Cuentas de la All Habiéndose suscrito el Acla de
de la Aclividad, el RT en un plazo máximo de tres (3) días hábiles elaborará el informe de la

Rend¡c¡ón de Cuentas de la All, según lo indicado en su conkato y con las formalidades ex¡gidas en la
presente GUh TECNICA. Una vez conclu¡do dicho informe, éste ss entregará al SA para su revisión y

lidación correspondiente. Este último lo presentará al OE para su aprobac¡ón mediante acto resolutivo y
rmente ser remitido a la UZ respectiva, en un plazo no mayor de ocho (8) dfas hábiles después de

haber suscrito el acta de recepción de la All.
El plazo de presentación del informe de rendición de cuentas de la All, podría ser ampliado como máximo
tres (3) dias háb¡les por caso fortu¡to o de fueza mayor, y no atribuible a¡ OE, este hecho deberá ser
oportunamente acreditado por el OE. La ampliación del plazo, para la entrega del lnforme de Rend¡ción de
Cuentas de la All, será autor¡zado previa evaluación por el Programa a través de la Unidad Zonal. El lnforme
de Rend¡ción de Cuentas de la All, estará conformado por la documentación s¡guiente: Documentos
Administrat¡vos: ' Of¡cio de presentación del lnforme de Rendic¡ón de Cuentas. . Copia fedateada y/o

autent¡cada de los Contratos u ordenes de servic¡o del RT y el SA, de haber hab¡do reemplazante (s), copias
de los contratos respeclivos. . Copia fedateada y/o autenticada de las resoluciones de modif¡cación de la
Ficha Técn¡ca y/o ampliaciones de plazo (de corresponder) ' Copia fedateada y/o autenticada del Documento
de designación del Com¡té de Recepc¡ón de la Actividad. . Resolución de Aprobación del lnforme de
Rendición de firmada por el Representante Legal del OE (segundo orig¡nal o copia fedateada y/o

autenticada). . Copia fedateada y/o autenticada del Acla de Recepción de la All. lnforme Técnico lncluye: .
lnforme de Rendición de Cuentas (Formato OE-10). ' Resumen de Valorizaciones Ejecutadas y

Oesagregada por cada quincena de Ejecución, Acumulada y Totalizada. (Formato OE-11). . Metrado final de
los kabajos ejecutados y valor¡zados. . Acta de entrega de la zona de ¡ntervenc¡ón (Formato OE- 02). . Copia
fedateada y/o autenticada delCO. . Fotografías de las diferentes etapas de la A¡l y culm¡nac¡ón de la misma
(mínimo 20 fotografias nítidas, a color y fechadas).
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¡nforme Financiero lncluyer . Cuadro de gastos por rubro. (Formato OE-06) . Copias fedateadas y/o

autenticadas de la documentac¡ón de gastos real¡zados debidamente sustentados. Deberá adjuntarse al

comprobante de pago (CP-SIAF)1s, las faduras, rec¡bos por honorar¡os, órdenes de serv¡cio, órdenes de
compra, Pecosas, contratos, hojas de pago a los Part¡c¡pantes (canceladas). Cop¡a fedateada y/o

autenticada de la pól¡za de seguros. . Estado de la Ejecución Presupuestaria acumulada de los meses de
implementación de la All. . De exist¡r un saldo de la transferencia realizada, deberán realizar la devolución en

el módulo SIAF - Operaciones en Línea, la misma que deberá ser acreditada con documento debidameñte
v¡sado por el área de contabilidad o tesorería o adm¡nistración del OE. El Programa, a través de la Un¡dad

Zonal, dentro de sus facultades de seguimiento revisará, el ¡nforme de rendición de cuentas de la All
presentado por el OE y, elaborará el lnforme Técnico Financiero (lTF), de esta revisión se podrá encontrar
los siguientes escenarios: l.- ITF sin observaciones: en este escenario la UZ comun¡cará el ITF e ¡ndicará
que el lnforme de Rend¡ción de Cuentas ha sido declarado conforme. 2.- ITF con observac¡ones: la UZ
comunicará al OE las observac¡ones encontradas en el lnforme de Rendición de Cuentas, a fin de que éste
realice las subsanaciones y/o aclaraciones correspondientes, otorgándole para ello un plazo no menor de
dos (2) n¡ mayor a diez (10) días hábiles. El proceso de subsanación del infome de rendic¡ón de cuentas
presentado por el OE podrá presentar las siguientes situac¡ones: a) Producida la subsanación de todas las

observac¡ones formuladas en el ITF y, de encontrarlas conforme, la Unidad Zonal procederá a actual¡zar el
mismo, el cual será comunicado al OE. En caso, el citado lnfome determine saldo por devolver, se le

otorgará al OE un plazo determinado por el ente rector (M¡nisterio de Economía y Finanzas) para ta

devoluc¡ón del reterido saldo. b) Producida la subsanación parc¡al de las observaciones formuladas en el lTF,
la Unidad Zonal procederá a actuali¿ar el ¡nforme con un nuevo saldo, el cual será comunicado al OE,
otorgándole un plazo un plazo determinado por el ente rector (Min¡ster¡o de EconomÍa y F¡nanzas) para la

devolución del referido saldo. c) Culm¡nado el plazo no mayor a diez (10) días hábiles, y s¡n que se haya
produc¡do la subsanación de las observaciones formuladas en el ITF por parte del OE, la Un¡dad Zonal
procederá a comun¡car al Órgano de Control lnstituc¡onal correspondiente y al Minister¡o de Economía y

F¡nanzas para las acciones que resulten pertinentes y Finalmente, la UZ elaborará el ITF aon la ¡nformac¡ón
y/o documentación que obre en su Despacho, una vez determinado el saldo,éste será comun¡cado al OE, ,

otorgándole un plazo un plazo determinado por el ente rector (¡rEF) para la devoluc¡ón del refer¡do sa¡do. Por

otro lado, es preciso señalar que, aquellos gastos incurr¡dos por el OE que no se ajusten a lo estipulado en el

Ficha Técnica declarada eleg¡ble o de katarse de monto no ejecutado y/o no rendidos, deberán ser devueltos
alTesoro Público a través de los mecanismos sigu¡entes: . Pantallazo SIAF de la devolución validado con los
sellos de Contab l¡dad o Tesoreria. . Estado de ejecución presupuestaria de ¡ngresos y gastos. del marco
presupuestal de la meta All. El Programa no admitirá comprobantes de pago (orden de compra, orden deLC
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Serv¡cio, gula de remisión. factura, enke otros) que correspondan a gastos realizados después de la fecha
de térm¡no de la All. Los comprobantes de pago SIAF (CP-SIAF)í6 podrán em¡tirse como plazo máximo
hasta el mismo día sn el que se vence el plazo de presentación del lnforme de Rendición de Cuentas. Los
CP-SIAF generados después de la techa llmite de presentac¡ón del lnforme de Rend¡ción de Cuentas y/o
con coditicación programátice d¡ferente a la generada por la incorporación de montos adic¡onales otorgados
a través del DU N'070-2020 no serán aceptados bajo n¡nguna c¡rcunstanc¡a.

Que, n lnforme N'7'13-2021-MDC-ING.EMGM-SGUEI/GDURl, de fecha 27 de oclubre del2021 de la Sub Gerenc¡a
de Un ad Ejecutora de lnvers¡ones pide aprovacion med¡ante acto resolutivo a G€renciai el lnlorme N''1211-202'l-

EARG/GDURI solicita la aprobac¡on a A Gerenc¡a Municiapal

e, lnforme N'161-2021-¡,DC-SGC, de techa 12 de noviembre el Sub Ger€nte de Contabil¡dad declara proced€nt€ la
¡citud del comité de recepc¡ón de la acliv¡dad "la Limp¡eza de Areas Verdes, Mantenim¡ento, Pintado de Sardineles

Que, con lnfome N" y2-2021|MDC.GAJ, de fecha 23 de noviembre de 2021, elGerente de Asesorla Juridica, Opina:
Oeclarar Proc€dente la emisión del aclo Resolut¡vo a fin de qu€ se aprueb€ sl lnforme de rgndición de cuentas en
el marco del DU N"070-2021i de la aclividad la 'Limpieza de Areas Verdes, Mant€nimiento, P¡ntado de Sard¡neles d€ la
Alameda Franc¡sco Bolognesi en los AA-HH Lucas Cutivalu y los Tallanes del Distrito de Catacaos, Provincia de Piura,
Piura, con codigo N"2400001'198'.

De conlormidad con lo dispuesto en el articulo 47'del Decreto Leg¡slat¡vo N' 1440 Decreto Legislativo del S¡stema
Nacional de Presupuesto Públ¡co y la Ley N'27972, Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades.

SE RESUELVE:

ABM!!91: APROBAR el lnforme de Rendición de cuentas a favor del 'Programa Trabaja Peru"en el Marco del DU

N'070-2021; de la aciividad "Llmpleza ds Areas Verdos, i¡lantenimiento, Plntado do Sardlnelos de la Alameda
Franclsco Bo¡ognesl on los AA-HH Lucas Cut¡valu y los Tallanes del D¡strlto do Catacao3, Provincia do Plura,
P¡ura, con codigo N'2¡100001198".'S¡endo el monto total de 1.141 347 33 (tre¡nta y s¡ete M¡l trec¡entos cuar€nta y
uno con 98/'100 soles) con un saldo de transferencia realizado por el monto 1.17,419.60 (Diesisiete mil cuatroc¡entos
diesinueve con 60/100 soles)

ARTICULO 2': ENCARGAR al Responsable de la Sub Gerenc¡a de Tecnologla de la informac¡ón de la Munic¡palidad
Diskital de Catac¿os, cumpla bajo responsabilidad funcional y administraliva con publ¡car la presente resolución en el
portal ¡nstituc¡onal.

4EIO!!9j!1 NOTIFIQUESE a las dependencias admi{istrat¡vas correspondientes de esta Oistritala efeclos de que
implementan y ejecuten las acciones o al cumplim ento de lo resuelto
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de la Alameda Francisc, Bolognesien los AA-HH Lucas Cutivalu y los Tallanes del Distrito de Catacaos, Provincia de
Piura, Piura, con cod¡go N"2400001198"; lnforme N'563-2021-MOC-GA, d€ fecha 19 de novismbre el Gerente de
Adm¡nistracion recomienda se real¡cen las acc¡ones correspondientes para la devoluc¡ón del saldo de la transferencia
realizada, por el import€ de y.37,073.33 (keinta y siete mil setenta y tres con 33/100 soles)

o

2


